
 
Señor 
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE GUADUAS – CUNDINAMARCA 
REPARTO   
E.S.D. 

 

REFERENCIA: AMPARO DE POBREZA DE ANA GRACIELA JIMENEZ 

BELTRAN CONTRA PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLONA, LUIS JOSE 

PRADA QUINTERO y ALLIANZ SEGUROS S.A.  
 
 
ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN identificada con cedula de ciudadanía 

No. 51.816.605 de Bogotá D.C., obrando en nombre propio en calidad de 
cónyuge del señor MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL víctima fallecida del 

accidente de tránsito ocurrido el día 28 de septiembre de 2015 entre la 13:15 y 
las 15.30 P.M., cuando este se movilizaba en su bicicleta todo terreno AZUL 
marco No. JKC36814, por la vía la Honda – Bogotá D.C., por el costado derecho  
de la vía, en la calle 1 No. 8-31 Centro de Guaduas, cuando el señor PEDRO 
ALEXANDER AGUILLON MOLINA, quien conducía el vehículo tracto camión 
de placas SSZ-102, y de manera imprudente intenta adelantar al Señor MARCO 
ANTONIO BARRERA ANGEL (Q.E.P.D.), cerrándole el paso y ocasionándole 
su deceso, solicito a su Despacho, se sirva concederme el beneficio de amparo 
de pobreza consagrado en el artículo 151 del Código de General del Proceso, 
habida cuenta de mi necesidad de demandar judicialmente a PEDRO 
ALEXANDER AGUILLON MOLINA identificado con la cedula de ciudadanía No. 
80.067.500, LUIS JOSE PRADA QUINTERO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 4.190.909 y ALLIANZ SEGUROS S.A. identificada con NIT No. 
860.026.182-5, a efectos de que se hagan las declaraciones y condenas a que 
se refiere la parte petitoria de la demanda Verbal de Mayor Cuantía de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, presentada junto con el presente escrito; 
por no encontrarme en capacidad para sufragar los costos que conlleva un 
proceso como aquél, manifestación que hago bajo la gravedad de juramento, 
que se entiende prestado con la presentación de este escrito. 
 
 

HECHOS 

 
 

1. El día 28 de septiembre de 2015 entre la 13:15 y las 15.30 P.M., cuando 

el señor MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL (Q.E.P.D.), este se 

movilizaba en su bicicleta todo terreno AZUL marco No. JKC36814, por la 

vía la Honda – Bogotá D.C., por el costado derecho  de la vía, en la calle 

1 No. 8-31 Centro de Guaduas, cuando el señor PEDRO ALEXANDER 

AGUILLON MOLINA, quien conducía el vehículo tracto camión de placas 

SSZ-102, y de manera imprudente intenta adelantar al Señor MARCO 

ANTONIO BARRERA ANGEL (Q.E.P.D.), cerrándole el paso y 

ocasionándole su deceso. 



 

2. Teniendo en cuenta que el vehículo causante del siniestro para la fecha 

del 28 de septiembre del 2015, se identifica con la placa SSZ-102, de 

propiedad del señor LUIS JOSE PRADA QUINTERO identificado con 

cedula de ciudadanía No. 4.190.909, que según la marca y modelo del 

vehículo (tracto camión) este se distingue con las siguientes 

características: Placa SSZ-102, carrocería SRS, cilindraje 15000, marca 

KENWORTH, modelo 2012, BEIGE, modalidad servicio PUBLICO, tipo de 

combustible DIESEL, modalidad de servicio CARGA. 

 

 

3. Para obtener el pago de indemnización a través de demanda verbal Mayor 

Cuantía de Responsabilidad Civil Extracontractual, en contra de PEDRO 

ALEXANDER AGUILLON MOLINA identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 80.067.500, LUIS JOSE PRADA QUINTERO identificado 

con cedula de ciudadanía No. 4.190.909 y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

identificada con NIT No. 860.026.182-5, donde se solicitara INSCRIPCION 

DE LA DEMANDA, sobre el bien inmueble ubicado sobre el bien inmueble 

ubicado sobre la carrera 44C # 16-49 Lote No. 10 Urbanización El Buque  

II Etapa Casalote de Villavicencio - Meta, propiedad del demandado LUIS 

JOSE PRADA QUINTERO identificado con cedula de ciudadanía No. 

4.190.909, con matrícula inmobiliaria No. 230-74518. Por ultimo 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA, sobre el bien inmueble ubicado sobre 

la Casa 12 Conjunto Santa Barbara Sector 4B Propiedad Horizontal Calle 

94 # 48-42 de Bucaramanga - Santander, propiedad del demandado LUIS 

JOSE PRADA QUINTERO identificado con cedula de ciudadanía No. 

4.190.909, con matrícula inmobiliaria No. 300-192215. Lo anterior según 

lo dispone el artículo 590 (Numeral 1º literal b) del Código General del 

Proceso. 

 

4. Señor Juez, no devengo salario excesivo, escasamente cubro los gastos 
de mi subsistencia, por lo cual no cuento con la suficiente capacidad 
económica para sufragar los gastos de un proceso verbal de mayor 
cuantía, sin detrimento de lo necesario para mi subsistencia propia y de 
las personas a mi cargo. 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho lo preceptuado por el artículo 151 y 
siguientes del Código General del Proceso. 

 



 

PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas las siguientes: 
 

DOCUMENTALES 

 
1. Copia simple cedula de ciudadanía de ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN. 

 
ANEXOS 

1. Los documentos relacionados en la demanda adjunta.  

COMPETENCIA 

Es usted competente, Señor Juez, para resolver de esta petición, en razón de la 
vecindad de la peticionaria, y del lugar de cumplimiento de los acontecimientos 
del accidente de tránsito mencionado anteriormente.   

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en la calle la carrera 23 # 58B 36 Sur Barrio Protecho – 

Bogotá D.C. Email: ana.graciela.jimenez64@gmail.com  

 

 

Atentamente,  

 

 

ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN    

C.C. No. 51.816.605 de Bogotá  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Señor 
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE GUADUAS CUNDINAMARCA 
REPARTO   
E.S.D. 

 

REFERENCIA: AMPARO DE POBREZA DE LUIS EDUARDO BARRERA 

JIMENEZ CONTRA PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLONA, LUIS JOSE 

PRADA QUINTERO y ALLIANZ SEGUROS S.A.  
 
 
LUIS EDUARDO BARRERA JIMENEZ identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.031.129.521 de Bogotá D.C., obrando en nombre propio en calidad de hijo 
del señor MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL víctima fallecida del accidente 

de tránsito ocurrido el día 28 de septiembre de 2015 entre la 13:15 y las 15.30 
P.M., cuando este se movilizaba en su bicicleta todo terreno AZUL marco No. 
JKC36814, por la vía la Honda – Bogotá D.C., por el costado derecho  de la vía, 
en la calle 1 No. 8-31 Centro de Guaduas, cuando el señor PEDRO 
ALEXANDER AGUILLON MOLINA, quien conducía el vehículo tracto camión 
de placas SSZ-102, y de manera imprudente intenta adelantar al Señor MARCO 
ANTONIO BARRERA ANGEL (Q.E.P.D.), cerrándole el paso y ocasionándole 
su deceso, solicito a su Despacho, se sirva concederme el beneficio de amparo 
de pobreza consagrado en el artículo 151 del Código de General del Proceso, 
habida cuenta de mi necesidad de demandar judicialmente a PEDRO 
ALEXANDER AGUILLON MOLINA identificado con la cedula de ciudadanía No. 
80.067.500, LUIS JOSE PRADA QUINTERO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 4.190.909 y ALLIANZ SEGUROS S.A. identificada con NIT No. 
860.026.182-5, a efectos de que se hagan las declaraciones y condenas a que 
se refiere la parte petitoria de la demanda Verbal de Mayor Cuantía de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, presentada junto con el presente escrito; 
por no encontrarme en capacidad para sufragar los costos que conlleva un 
proceso como aquél, manifestación que hago bajo la gravedad de juramento, 
que se entiende prestado con la presentación de este escrito. 
 

HECHOS 

 

1. El día 28 de septiembre de 2015 entre la 13:15 y las 15.30 P.M., cuando 

el señor MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL (Q.E.P.D.), este se 

movilizaba en su bicicleta todo terreno AZUL marco No. JKC36814, por la 

vía la Honda – Bogotá D.C., por el costado derecho  de la vía, en la calle 

1 No. 8-31 Centro de Guaduas, cuando el señor PEDRO ALEXANDER 

AGUILLON MOLINA, quien conducía el vehículo tracto camión de placas 

SSZ-102, y de manera imprudente intenta adelantar al Señor MARCO 

ANTONIO BARRERA ANGEL (Q.E.P.D.), cerrándole el paso y 

ocasionándole su deceso. 

 



 

2. Teniendo en cuenta que el vehículo causante del siniestro para la fecha 

del 28 de septiembre del 2015, se identifica con la placa SSZ-102, de 

propiedad del señor LUIS JOSE PRADA QUINTERO identificado con 

cedula de ciudadanía No. 4.190.909, que según la marca y modelo del 

vehículo (tracto camión) este se distingue con las siguientes 

características: Placa SSZ-102, carrocería SRS, cilindraje 15000, marca 

KENWORTH, modelo 2012, BEIGE, modalidad servicio PUBLICO, tipo de 

combustible DIESEL, modalidad de servicio CARGA. 

 

 

3. Para obtener el pago de indemnización a través de demanda verbal Mayor 

Cuantía de Responsabilidad Civil Extracontractual, en contra de PEDRO 

ALEXANDER AGUILLON MOLINA identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 80.067.500, LUIS JOSE PRADA QUINTERO identificado 

con cedula de ciudadanía No. 4.190.909 y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

identificada con NIT No. 860.026.182-5, donde se solicitara INSCRIPCION 

DE LA DEMANDA, sobre el bien inmueble ubicado sobre el bien inmueble 

ubicado sobre la carrera 44C # 16-49 Lote No. 10 Urbanización El Buque  

II Etapa Casalote de Villavicencio - Meta, propiedad del demandado LUIS 

JOSE PRADA QUINTERO identificado con cedula de ciudadanía No. 

4.190.909, con matrícula inmobiliaria No. 230-74518. Por ultimo 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA, sobre el bien inmueble ubicado sobre 

la Casa 12 Conjunto Santa Barbara Sector 4B Propiedad Horizontal Calle 

94 # 48-42 de Bucaramanga - Santander, propiedad del demandado LUIS 

JOSE PRADA QUINTERO identificado con cedula de ciudadanía No. 

4.190.909, con matrícula inmobiliaria No. 300-192215. Lo anterior según 

lo dispone el artículo 590 (Numeral 1º literal b) del Código General del 

Proceso. 

 

4. Señor Juez, no devengo salario excesivo, escasamente cubro los gastos 
de mi subsistencia, por lo cual no cuento con la suficiente capacidad 
económica para sufragar los gastos de un proceso verbal de mayor 
cuantía, sin detrimento de lo necesario para mi subsistencia propia y de 
las personas a mi cargo. 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho lo preceptuado por el artículo 151 y 
siguientes del Código General del Proceso. 

 



 

PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas las siguientes: 
 

DOCUMENTALES 

 
1. Copia simple cedula de ciudadanía de LUIS EDUARDO BARRERA JIMENEZ. 

 
ANEXOS 

1. Los documentos relacionados en la demanda adjunta.  

COMPETENCIA 

Es usted competente, Señor Juez, para resolver de esta petición, en razón de la 
vecindad del peticionario, y del lugar de cumplimiento de los acontecimientos del 
accidente de tránsito mencionado anteriormente.   

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en la calle la carrera 23 # 58B 36 Sur Barrio Protecho – 

Bogotá D.C. Email: luchoga+90@hotmail.com  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

LUIS EDUARDO BARRERA JIMENEZ   

C.C. No. 1.031.129.521 de Bogotá  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Señor 
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE GUADUAS CUNDINAMARCA 
REPARTO   
E.S.D. 

 

REFERENCIA: AMPARO DE POBREZA DE MARCO ANTONIO BARRERA 

JIMENEZ CONTRA PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLONA, LUIS JOSE 

PRADA QUINTERO y ALLIANZ SEGUROS S.A.  
 
 
MARCO ANTONIO BARRERA JIMENEZ identificado con cedula de ciudadanía 

No. 80.773.768 de Bogotá D.C., obrando en nombre propio y en Representación 
del menor JUAN MANUEL BARRERA MORA en calidad de hijo y nieto del señor 
MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL, víctima fallecida del accidente de 
tránsito ocurrido el día 28 de septiembre de 2015 entre la 13:15 y las 15.30 P.M., 
cuando este se movilizaba en su bicicleta todo terreno AZUL marco No. 
JKC36814, por la vía la Honda – Bogotá D.C., por el costado derecho  de la vía, 
en la calle 1 No. 8-31 Centro de Guaduas, cuando el señor PEDRO 
ALEXANDER AGUILLON MOLINA, quien conducía el vehículo tracto camión 
de placas SSZ-102, y de manera imprudente intenta adelantar al Señor MARCO 
ANTONIO BARRERA ANGEL (Q.E.P.D.), cerrándole el paso y ocasionándole 

su deceso, solicito a su Despacho, se sirva concederme el beneficio de amparo 
de pobreza consagrado en el artículo 151 del Código de General del Proceso, 
habida cuenta de mi necesidad de demandar judicialmente a PEDRO 
ALEXANDER AGUILLON MOLINA identificado con la cedula de ciudadanía No. 
80.067.500, LUIS JOSE PRADA QUINTERO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 4.190.909 y ALLIANZ SEGUROS S.A. identificada con NIT No. 

860.026.182-5, a efectos de que se hagan las declaraciones y condenas a que 
se refiere la parte petitoria de la demanda Verbal de Mayor Cuantía de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, presentada junto con el presente escrito; 
por no encontrarme en capacidad para sufragar los costos que conlleva un 
proceso como aquél, manifestación que hago bajo la gravedad de juramento, 
que se entiende prestado con la presentación de este escrito. 
 

HECHOS 

 
1. El día 28 de septiembre de 2015 entre la 13:15 y las 15.30 P.M., cuando 

el señor MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL (Q.E.P.D.), este se 

movilizaba en su bicicleta todo terreno AZUL marco No. JKC36814, por la 

vía la Honda – Bogotá D.C., por el costado derecho  de la vía, en la calle 

1 No. 8-31 Centro de Guaduas, cuando el señor PEDRO ALEXANDER 

AGUILLON MOLINA, quien conducía el vehículo tracto camión de placas 

SSZ-102, y de manera imprudente intenta adelantar al Señor MARCO 

ANTONIO BARRERA ANGEL (Q.E.P.D.), cerrándole el paso y 

ocasionándole su deceso. 



 

 

 

2. Teniendo en cuenta que el vehículo causante del siniestro para la fecha 

del 28 de septiembre del 2015, se identifica con la placa SSZ-102, de 

propiedad del señor LUIS JOSE PRADA QUINTERO identificado con 

cedula de ciudadanía No. 4.190.909, que según la marca y modelo del 

vehículo (tracto camión) este se distingue con las siguientes 

características: Placa SSZ-102, carrocería SRS, cilindraje 15000, marca 

KENWORTH, modelo 2012, BEIGE, modalidad servicio PUBLICO, tipo de 

combustible DIESEL, modalidad de servicio CARGA. 

 

 
3. Para obtener el pago de indemnización a través de demanda verbal Mayor 

Cuantía de Responsabilidad Civil Extracontractual, en contra de PEDRO 

ALEXANDER AGUILLON MOLINA identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 80.067.500, LUIS JOSE PRADA QUINTERO identificado 

con cedula de ciudadanía No. 4.190.909 y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

identificada con NIT No. 860.026.182-5, donde se solicitara INSCRIPCION 

DE LA DEMANDA, sobre el bien inmueble ubicado sobre el bien inmueble 

ubicado sobre la carrera 44C # 16-49 Lote No. 10 Urbanización El Buque  

II Etapa Casalote de Villavicencio - Meta, propiedad del demandado LUIS 

JOSE PRADA QUINTERO identificado con cedula de ciudadanía No. 

4.190.909, con matrícula inmobiliaria No. 230-74518. Por ultimo 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA, sobre el bien inmueble ubicado sobre 

la Casa 12 Conjunto Santa Barbara Sector 4B Propiedad Horizontal Calle 

94 # 48-42 de Bucaramanga - Santander, propiedad del demandado LUIS 

JOSE PRADA QUINTERO identificado con cedula de ciudadanía No. 

4.190.909, con matrícula inmobiliaria No. 300-192215. Lo anterior según 

lo dispone el artículo 590 (Numeral 1º literal b) del Código General del 

Proceso. 

 

4. Señor Juez, no devengo salario excesivo, escasamente cubro los gastos 
de mi subsistencia, por lo cual no cuento con la suficiente capacidad 
económica para sufragar los gastos de un proceso verbal de mayor 
cuantía, sin detrimento de lo necesario para mi subsistencia propia y de 
las personas a mi cargo. 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho lo preceptuado por el artículo 151 y 
siguientes del Código General del Proceso. 



 

 

PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas las siguientes: 
 

DOCUMENTALES 

 
1. Copia simple cedula de ciudadanía de MARCO ANTONIO BARRERA 
JIMENEZ. 

 
ANEXOS 

1. Los documentos relacionados en la demanda adjunta  

COMPETENCIA 

Es usted competente, Señor Juez, para resolver de esta petición, en razón de la 
vecindad del peticionario, y del lugar de cumplimiento de los acontecimientos del 
accidente de tránsito mencionado anteriormente.   

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en la calle la carrera 23 # 58B 36 Sur Barrio Protecho – 

Bogotá D.C. Email: marcoa.barrera@gmail.com  

 

 

Atentamente, 

 

 

  

 

MARCO ANTONIO BARRERA JIMENEZ   

C.C. No. 80.773.768 de Bogotá D.C.  
 
 
 
 
 


